RES. 3814/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006907, Ent. N° 5359/18)


VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº346385/1, para la construcción del “Centro Cultural Nuevo París”;	
RESULTANDO: 1) que por  Resolución Nº 451/2018 dictada por el Gerente de Compras el 31/08/18, se aprueban los Pliegos respectivos y se autoriza la realización del llamado de referencia;
                            2) que conforme artículo 16 los factores de evaluación y comparación de ofertas que se ajusten a los documentos de la licitación son el precio y el plazo de ejecución, en forma proporcional, a 85 y 15 puntos respectivamente;
                            3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 51 del TOCAF, efectuando la publicación del llamado en tiempo y forma en ACCE (31/07/2018) y en el Diario Oficial (3/08/2018);
                                      4) que el 31/08/2018 se realizó el acto de apertura del procedimiento, en el que se presentaron 7 ofertas: 1) LEJACIR SA; 2)POSSAMAI CONTRUCCIONES LTDA; 3) DORILER SA;  4) BASIREY SA 5)SOCIEDAD ANONIMA DE ARQUITECTOS; 6) EINBAUEN LTDA; Y 7) VIVAMAT SA;
                                      5) que con fecha 20/09/18 se realiza informe técnico y cuadro comparativo, ratificado con fecha 3.10.18, resultando que la mejor oferta es la presentada por la firma  POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA, por ser la de mejor puntaje en los factores de evaluación;
			  6) que recabada información sobre antecedentes con incumplimientos registrados en el MTOP, entre ellos constan de la empresa propuesta como adjudicataria referidos al tema plazo;
                                   7)  que si bien existió escasa diferencia entre los mejores puntajes ponderados, no se solicita mejora de ofertas ante la perentoriedad de la adjudicación durante el año 2018; 
                                  8) que la Comisión Asesora  aconseja la adjudicación a la firma POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA por ser la que obtuvo el mejor puntaje de acuerdo al criterio de evaluación establecido , por la suma  total de $ 19:678.543,96 incluidos impuestos, imprevistos y LLSS; 
                                   9) que por Resolución Nº  226/18/011 de fecha 7 de noviembre de 2018 el Gobierno Municipal A resolvió adjudicar a la firma POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
                                   10) que con fecha 08/11/2018 se realizaron las imputaciones definitivas referencia 309988 y 309989 por las sumas de  $17.162.162,97 y $ 2.844.771,87 respectivamente -ejercicio 2018, con disponibilidad presupuestal y con cargo a partidas presupuestales del Municipio respectivo; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio implementado, se ajustó a lo preceptuado por el artículo 33 y siguientes del TOCAF;
                                 2) que en relación a lo expresado en Resultando 6) , el Pliego de Condiciones en su artículo 7 in fine deja en manos de la Administración el rechazar o no ofertas de empresas que tengan antecedentes de incumplimientos en los últimos tres años;
                                 3) que en este sentido  se entiende que se debe dar certeza a los oferentes de cómo van a ser analizadas sus propuestos, debiéndose precisar en forma clara en el Pliego en qué casos se va a aceptar o rechazar la oferta de acuerdo a criterios objetivos y determinados; asimismo deberá precisarse, en el caso de los incumplimientos, además del período de tiempo, la gravedad de los mismos;
            ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3; y
3)  Devolver las actuaciones.




[bookmark: _GoBack]cr
3

